
 

 

 

 

RESOLUCIÓN RECTORAL No. 054 – 25 
Noviembre 24 de 2025 

 
Por la cual se establece el valor de los derechos de inscripción y el valor de la matrícula para los 
estudiantes que ingresan por primera vez y estudiantes continuos que ingresen a los programas de 

POSGRADO PRESENCIALES de la UPB Seccional Bucaramanga, para el año 2026. 

 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA Seccional Bucaramanga, 

en uso de sus atribuciones estatutarias, y 

 

 
CONSIDERANDO: 

a) Que la Ley 30 de 1992, establece en su Artículo 122 y Parágrafo 1°, que las Instituciones de 
Educación Superior legalmente aprobadas fijarán el valor de todos los Derechos Pecuniarios; 

 

b) Que la Universidad para el año 2026 se tiene proyectadas inversiones de acuerdo con el Plan 
de Desarrollo Institucional, en especial aquellas asociadas con la acreditación y reacreditación 
de Alta Calidad en sus programas académicos y el desarrollo de proyectos de mejoramiento 
de la planta física y laboratorios; 

 

c) Que el Comité Administrativo y Financiero de la UPB Seccional Bucaramanga, valoró y aprobó 
en su sesión del día 24 de noviembre de 2025 como consta en acta No. 008 de 2025 el 
incremento en los valores de matrícula para los estudiantes nuevos y continuos de los 
diferentes programas presenciales de posgrado para el año 2026. 
 

d) Que corresponde al Rector Seccional determinar las medidas necesarias para la buena 
marcha de la institución; 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º Exonerar el VALOR DE LOS DERECHOS DE INSCRIPCIÓN para los estudiantes 

nuevos y de transferencia externa que ingresan por primera vez a los programas 
presenciales de POSGRADO modalidad presencial de la UPB Seccional 
Bucaramanga para el año 2026. 

 
Artículo 2º  Incrementar en el siete por ciento (7.00%) el VALOR DE LA MATRÍCULA para los 

estudiantes nuevos y continuos de los programas de posgrado modalidad presencial 
de la UPB Seccional Bucaramanga, para el año 2026. 

Artículo 3º  De conformidad con lo anterior, se anexa a la presente Resolución Rectoral y forma 
parte integral de la misma, la tabla con los valores de matrícula de los programas de 
posgrado modalidad presencial ofrecidos por la UPB Seccional Bucaramanga para 
el año 2026. 

 
Parágrafo 1. Para los estudiantes continuos de Maestría (que iniciaron estudios 
antes del año 2022) el valor de la matrícula será facturado por el valor total del 



 

 

semestre. 
 

Parágrafo 2. Para los estudiantes continuos de Maestría (que iniciaron estudios a 
partir del año 2022) el valor final del semestre será facturado en función del número 
de créditos matriculados. 

 
Artículo 4° La presente Resolución Rectoral rige a partir de su expedición y deroga las disposiciones 

que le sean contrarias, en particular la Resolución Rectoral No. 067-24.  

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Dada en Floridablanca, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre del año 2025. 
 
 
 
 

 
 
 
 

                                                           Mg. JESSICA LISETH QUINTERO URIBE 

                                                     Secretaria General 

 
 

 
Pbro. GUSTAVO MÉNDEZ PAREDES 

Rector Seccional 



 

 

ANEXO RESOLUCIÓN RECTORAL No. 054-25 

 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN AVANZADA – ESPECIALIZACIONES 

Seccional Bucaramanga  
ESCUELA DE INGENIERÍAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
 
 
 
 

ESCUELA DE CIENCIAS SOCIALES 

 
 



 

 

 

ESCUELA DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
PROGRAMAS DE FORMACIÓN AVANZADA - MAESTRÍAS – 

UPB Seccional Bucaramanga 

 

 

ESCUELA DE INGENIERÍAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ESCUELA DE CIENCIAS SOCIALES 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Mg. JESSICA LISETH QUINTERO URIBE 

Secretaria General 

 
 

 

 
Pbro. GUSTAVO MÉNDEZ PAREDES 

Rector Seccional 




